
 
 

UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 
 
 

Colegio de Comunicación y Artes Contemporáneas 
 
 

 
 

 
 
 

RESURRECCIÓN 
 
. 
 
 

 
 

Paola Martina Serrano Telpis 
 

Cine  
 
 
 

Trabajo de fin de carrera presentado como requisito  
para la obtención del título de  

Licenciada en Cine 
 
 
 
 
 

Quito, 5 de febrero 2024 
  



2 
 

 

UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 
Colegio de Comunicación y Artes Contemporáneas 

 
 

HOJA DE CALIFICACIÓN 
 DE TRABAJO DE FIN DE CARRERA 

 
 

RESURRECCIÓN 
 

Paola Martina Serrano Telpis 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre del profesor, Título académico  Joe Houldberg, Licenciado en Cine 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Quito, 5 de febrero 2024 
  



3 
 

DERECHOS DE AUTOR 
Por medio del presente documento certifico que he leído todas las Políticas y Manuales 

de la Universidad San Francisco de Quito USFQ, incluyendo la Política de Propiedad 

Intelectual USFQ, y estoy de acuerdo con su contenido, por lo que los derechos de propiedad 

intelectual del presente trabajo quedan sujetos a lo dispuesto en esas Políticas. 

Asimismo, autorizo a la USFQ para que realice la digitalización y publicación de este 

trabajo en el repositorio virtual, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 144 de la Ley Orgánica 

de Educación Superior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Nombres y apellidos:                 Paola Martina Serrano Telpis 
 
 
Código:                                       00216427 
 
 
Cédula de identidad:                  1752291771 
 
 
Lugar y fecha:       Quito, febrero de 2024 



4 
 

ACLARACIÓN PARA PUBLICACIÓN  
Nota: El presente trabajo, en su totalidad o cualquiera de sus partes, no debe ser considerado 

como una publicación, incluso a pesar de estar disponible sin restricciones a través de un 

repositorio institucional. Esta declaración se alinea con las prácticas y recomendaciones 

presentadas por el Committee on Publication Ethics COPE descritas por Barbour et 

al. (2017) Discussion document on best practice for issues around theses publishing, 

disponible en http://bit.ly/COPETheses. 

UNPUBLISHED DOCUMENT 
Note: The following capstone project is available through Universidad San Francisco de 

Quito USFQ institutional repository. Nonetheless, this project – in whole or in part – should 

not be considered a publication. This statement follows the recommendations presented by 

the Committee on Publication Ethics COPE described by Barbour et al. (2017) Discussion 

document on best practice for issues around theses publishing available on 

http://bit.ly/COPETheses. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

http://bit.ly/COPETheses
http://bit.ly/COPETheses


5 
 

 
 
 

AGRADECIMIENTOS 
 
 

A mi madre, que estuvo desde el inicio apoyándome en mi carrera. Por darme su mano 
cuando sentía que el mundo se me venía encima. Y en esta, la culminación de los sueños 

que me ayudó a cargar sobre sus hombros. 
 

A mi hermano, la fuente primigenia que inspiró todo este proyecto. Esto no existiría de no 
ser por ÉL. 

 
A Paulina Simon, por la esperanza que me dio para no dejar la carrera. 

 
A Luis Daniel Luengo, Juan Pablo Viteri, Wendy Rivadeneira, Joe Houldberg, y Wilson 

Orellana por haber mantenido despiertas mi ansias de conocimiento. 
 

A todas las maravillosas personas que formaron parte del crew, contra viento y marea. 
 

A David, Laura, Marx, Kerly, Emily, y Felipe, por ser incondicionales. 
 

A los que se quedaron, y a los que se fueron.  



6 
 

RESUMEN 

“RESURRECCIÓN” es un cortometraje de ficción que sigue el viaje de autodescubrimiento 

de Salomón, un joven gay y católico que escapa de su familia que lo internó en un centro de 

deshomosexualización. En su desesperación, decide apoyarse en su religión y acude a una 

iglesia. Ahí conoce a Nati, mujer trans, católica y corista de la iglesia. En ella Salomón ve 

una guía, aquello en lo que podría convertirse, la manera de conciliar su ira por esas partes 

tan distintas de sí; su religión y su orientación sexual. 

Palabras clave: Homosexualidad, LGBTQ+, religión, catolicismo, reconciliación, iglesia. 
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ABSTRACT 

“RESURRECCIÓN” (Resurrection) is a short film that follows the self-discovery journey of 

Salomón, a young catholic gay man who escapes from the family that put him in a conversion 

clinic. In despair, he decides to find support in his religion and goes to a church. There, he 

meets Nati, a trans catholic woman who is also the church choir singer. In her, Salomón sees 

a guide, that what he wishes for, a way in which these two so different parts of himself, his 

religion, and his sexual orientation, can finally conciliate. 

Key words: Homosexuality, LGBTQ+, religion, Catholicism, reconciliation, church. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El cine es un medio que sirve a la creación y representación artística de infinitas narrativas. 

Historias que reflejan lo que es, ha sido, o podría ser. Damos forma a realidades y fantasías, 

o un poco de ambas; a través de la imagen, el sonido, y la edición, manipulamos el tiempo. 

Nuestras voces cinematográficas cuentan historias que muchas veces se forjan en las mentes 

de nuestra audiencia como un reflejo casi fidedigno de la vida misma. 

 

Entre las diversas formas que existen para contar historias en el cine, la ficción nos permite 

introducirnos en mundos hipotéticos, mundos donde las reglas de nuestra realidad pueden 

modificarse. Esto no necesariamente significa imaginar historias fantásticas o míticas, sino 

crear una cotidianidad distinta que nos pueda dar un respiro de la misma. Aunque fuera una 

historia de conocimiento general, cada uno tiene su propia manera de mostrarla. 

 

El cine es también un medio que nos permite contar lo oculto, lo secreto, aquello que se 

esconde frente a nuestros propios ojos. Representar esas narrativas es transgresor; contar 

historias que se salgan del estatus quo de lo que se ha establecido como “cine” es importante. 

Que esas historias puedan provenir de diversos entornos, contexto socioculturales, y formas 

de vida es lo que enriquece a este medio. 

 

Es de esto de lo que se trata “RESURRECCIÓN” un cortometraje de ficción que cuenta un 

momento en la vida de una persona con una perspectiva diferente a la normativa. Es una 

historia desarrollada en un espacio y tiempo manipulados por mi entorno y contexto social. 



13 
 

DESARROLLO DEL TEMA 

Mi propuesta de tesis “RESURRECCIÓN” gira en torno a nuevas concepciones sobre 

la religión y las diversidades sexogenéricas. Situado en la sierra ecuatoriana, en tiempos 

actuales, mi proyecto es un cortometraje de ficción cuyos principales temas son la religión y 

la comunidad LGBTIQ+ abordadas desde una dinámica de conciliación e integración entre 

estas dos partes. Esta perspectiva del tema no ha tenido gran representación dentro de la 

creación cinematográfica local, el por ello que considero importante contarla. 

 

La historia de Salomón, mi personaje principal, es una historia contada miles de veces 

de boca en boca, pero oculta a la vista de las masas. Un joven con una orientación sexual no 

normativa que crece en un ambiente que no permite su libre expresión y modo de vida, por 

lo que decide escapar de este entorno opresivo; buscando un lugar donde poder desarrollarse 

bajo sus propios términos. Sin embargo, muchas veces estas historias terminan de manera 

violenta; o con lxs individuos en cuestión desarrollando un odio y frustración con ellxs 

mismxs y sus expresiones de género. (Fuist, 2016).  

 

Es importante contar una historia desde una perspectiva no dualista. Donde la 

religión y la diversidad sexogenérica no sean como el agua y el aceite. Donde se retraten 

estas realidades, que, a pesar de ser minoría, no dejan de ser válidas y un punto interesante 

de análisis. De cómo las teorías queer no aplican de igual manera en todos los contextos, 

incluso dentro de sus mismos círculos de creación (Bárcenas, 2019). En países como 

Ecuador, donde existe una religión dominante que influye en las vidas de lxs ciudadanxs 

desde su nacimiento, ser parte de la comunidad LGBTQ+ implica un conflicto en la 
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separación de los fuertes lazos y tradiciones que con frecuencia unen a estas comunidades. 

Que estos derechos humanos fundamentales puedan encontrar un punto de convergencia y 

negociación individual y colectiva es abrir y dar voz a perspectivas que pueden desembocar 

en el estudio de nuevas dinámicas entre la religión, el sexo y el género. 



15 
 

 

 



16 
 

 

 



17 
 

 

 



18 
 

 

 



19 
 

 

 



20 
 

 

 



21 
 

 

 



22 
 

 

 

Figura 1. Proyección Tesis de Cine 2023 
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Figura 2. Poster 2 Festival 
Internacional de Cine Social 
de Rio Negro 

Figura 4. Fairy Tales Queer Film 
Festival 

Figura 3. Poster Espacio Queer 

Figura 5. Poster FICC  
Figura 6. Poster Santa Cruz 
International Film Festival 
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Figura 7. Poster Festival FIRE!! 
Film Festival Figura 8. Poster FECIMU 

Figura 9. Poster Frameline 

Figura 10. Poster Buenos Aires International Film Festival 

Figura 11. Poster FICG 
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Figura 12. Poster Oakville Film Festival Figura 13. Poster DIGO 

Figura 14. Poster BEE Film Festival 

Figura 15. Poster FICQ 

Figura 16. Poster TIFF 

Figura 16. Poster Esto 
es para Esto 
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https://vimeo.com/907088651?share=copy 

Sin Contraseña 

https://vimeo.com/907088651?share=copy
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GUION DIALOGADO Y SECUENCIADO 
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Figura 17. Referencia Jagten (The Hunt) (2012) 

Figura 18. Referencia Los Reyes del Mundo (2022) 



45 
 

Figura 19. Dolor y Gloria (2019) 
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Figura 20. Better Days (2019) 
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Figura 21. Moonlight (2016) 

Figura 22. Unorthodox (2020) 
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PROPUESTA DE ARTE 

Figura 23. Referencias Diseño de Producción (Color) 

Figura 24. Referencias Diseño de Producción (Valor, Espacio, y Forma) 
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 Figura 25. Referencias Iglesia 

Figura 26. Referencias Baño 
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PIEZAS PROMOCIONALES 

Figura 27. Poster Nº1 
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Figura 28. Poster Nº 2 
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Figura 29. Poster Nº 3 
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CAST 

Figura 30. Cast 
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LOCACIONES 

Figura 31. Locaciones 
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CRONOGRAMA DE TRABAJO 

Tabla 1. Cronograma de Trabajo 
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SHOTLIST 

Tabla 2. Shotlist 
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CRONOGRAMA DE RODAJE 

DIRECTORA Paola Serrano FECHA 9/12/23

AD

Geraldine 

Falconette RESURRECCIÓN LLAMADO GENERAL 11:00
DP Daniela Londoño DESAYUNO -

LPF 12:05

DÍA HORA INICIOTIEMPO ESTIMADO HORA FINAL ESC PLANO VALOR DE PLANO LENTE MOV LOCACIÓN INT/EXT DÍA/NOCHE ELENCO DESCRIPCIÓN UTILERÍA OBSERVACIONES
11:20 a. m. 05:00 11:25 a. m.

11:25 a. m. 40:00 12:05 p. m.

12:05 p. m. 20:00 12:25 p. m. 10 10C M.C.U 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,3

Salomón habla con 

Alessandro hasta el 

fin de acción.

12:25 p. m. 15:00 12:40 p. m.

12:40 p. m. 15:00 12:55 p. m. 10 10D M.C.U 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,3

Alessandro habla con 

Salomón hasta el fin 

de acción.
12:55 p. m. 15:00 1:10 p. m.

1:10 p. m. 20:00 1:30 p. m. 10 10E M.S 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3

Nati avanza hacia 

ellos. Pide la botella, 

hasta el fin de la 

1:30 p. m. 15:00 1:45 p. m.

1:45 p. m. 20:00 2:05 p. m. 10 10F W.S 25 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3
Todos ríen, se pasan 

la botella.

2:05 p. m. 15:00 2:20 p. m.

2:20 p. m. 15:00 2:35 p. m. 10 10A Two Shot 25 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,3

Salomón y 

Alessandro hasta que 

que saca la botellita 

2:35 p. m. 15:00 2:50 p. m.

2:50 p. m. 05:00 2:55 p. m. 10 10B Detalle 50 mm Fijo IGLESIA INT DIA 2 Botellita de alcohol.

2:55 p. m. 05:00 3:00 p. m.

3:00 p. m. 40:00 3:40 p. m.

3:40 p. m. 20:00 4:00 p. m. 8 8A M.S 25mm Gimbal IGLESIA INT DIA 1

Salomón sentando 

en las escaleras, le 

llega una llamada y 
4:00 p. m. 15:00 4:15 p. m.

4:15 p. m. 15:00 4:30 p. m. 8 8B M.S 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,4

Salomón abre la 

puerta y entra Josué 

con las rosas, hasta 
4:30 p. m. 15:00 4:45 p. m.

4:45 p. m. 15:00 5:00 p. m. 8 8C M.S 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,4

Contraplano de Josué 

hacia Salomón, 

hasta que Josué se 

5:00 p. m. 15:00 5:15 p. m.

5:15 p. m. 15:00 5:30 p. m. 8 8E OTS 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2

Salomón ve a Nati 

hasta el fin de la 

acción.

5:30 p. m. 15:00 5:45 p. m.

5:45 p. m. 20:00 6:05 p. m. 8 8F M.S 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2

Contraplano de Nati 

hasta el fin de la 

acción.

6:05 p. m. 15:00 6:20 p. m.

6:20 p. m. 05:00 6:25 p. m. 8 8D Detalle 50mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,4
Manos de Salomón y 

Josué topandose.

6:25 p. m. 05:00 6:30 p. m.

6:30 p. m. 40:00 7:10 p. m.

7:10 p. m. 40:00 7:50 p. m.

7:50 p. m. 30:00 8:20 p. m. 7 7A W.S 25 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 1,2 Toda la acción.

8:20 p. m. 15:00 8:35 p. m.

8:35 p. m. 15:00 8:50 p. m. 7 7C M.S 50 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 1,2
Salomón viendo a 

Nati.

8:50 p. m. 15:00 9:05 p. m.

9:05 p. m. 15:00 9:20 p. m. 7 7D M.S 35 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 1,2

Nati viendo a 

Salomón, hasta que 

le da de comer a 

9:20 p. m. 15:00 9:35 p. m.

9:35 p. m. 20:00 9:55 p. m. 7 7E Two Shot 25 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 1,2
Desde que Nati saca 

el mentol hasta que 

9:55 p. m. 15:00 10:10 p. m.

10:10 p. m. 15:00 10:25 p. m. 7 7G M.S 50 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 1,2
Desde que Salomón 

se pone el saco hasta 

10:25 p. m. 15:00 10:40 p. m.

10:40 p. m. 20:00 11:00 p. m. 7 7H M.S 50 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 1,2
Desde que Nati le da 

el saco hasta el fin de 

11:00 p. m. 10:00 11:10 p. m.

11:10 p. m. 05:00 11:15 p. m. 7 7B Detalle 85 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 2

Cabello, espalda, 

manos, y manzana de 

Adán de Nati.
11:15 p. m. 10:00 11:25 p. m.

11:25 p. m. 05:00 11:30 p. m. 7 7F Detalle 85 mm Fijo BALCÓN INT NOCHE 1

Cabello, cuello, 

quemaduras de 

Salomón.
11:30 p. m. 40min 12:10 a. m.

DICIEMBRE 
9

WRAP

SETEO PLANO B

SETEO PLANO F

BLOQUEO ESC 7

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO H

SETEO PLANO G

SETEO PLANO E

SETEO PLANO D

SETEO PLANO C

SETEO PLANO F

SETEO PLANO A

SETEO PLANO B

BLOQUEO ESC 8

SETEO PLANO B

SETEO PLANO D

BREAK 

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO C

SETEO PLANO E

SETEO PLANO F

BLOQUEO ESC  10

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO D

SETEO PLANO E

Tabla 3. Cronograma de Rodaje Día 1 
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DIRECTORA Paola Serrano FECHA 10/12/23

AD

Geraldine 

Falconette RESURRECCIÓN LLAMADO GENERAL 11:00
DP Daniela Londoño DESAYUNO -

LPF 12:05

DÍA HORA INICIOTIEMPO ESTIMADO HORA FINAL ESC PLANO VALOR DE PLANO LENTE MOV LOCACIÓN INT/EXT DÍA/NOCHE ELENCO DESCRIPCIÓN UTILERÍA OBSERVACIONES
11:20 a. m. 05:00 11:25 a. m.

11:25 a. m. 40:00 12:05 p. m.

12:05 p. m. 20:00 12:25 p. m. 12 A M.S 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3,4

Salomón toma una 

taza y un pan de la 

mesa.

12:25 p. m. 15:00 12:40 p. m.

12:40 p. m. 15:00 12:55 p. m. 12 B W.S 25 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3,4

Salomón, Nati y 

Alessandro reciben 

las flores hasta que 
12:55 p. m. 15:00 1:10 p. m.

1:10 p. m. 05:00 1:15 p. m. 12 C Detalle 50 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3,4

Salomón pone 

mentol en las manos 

de Nati.

1:15 p. m. 15:00 1:30 p. m.

1:30 p. m. 15:00 1:45 p. m. 12 D Two Shot 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3,4

Nati y Salomón 

afuera de la iglesia. 

Josue aparece, ellos 
1:45 p. m. 15:00 2:00 p. m.

2:00 p. m. 15:00 2:15 p. m. 12 G M.C.U 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3,4
Nati molesta a 

Salomón y rie.

2:15 p. m. 15:00 2:30 p. m.

2:30 p. m. 15:00 2:45 p. m. 12 H C.U 50 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3,4

Alessandro tiene los 

ramos, mira la acción 

de Nati, Salomón y 
2:45 p. m. 15:00 3:00 p. m.

3:00 p. m. 55:00 3:55 p. m. 12 J Detalle 85 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2,3,4
Mano de Salomón en 

la luz del sol.

3:55 p. m. 05:00 4:00 p. m.

4:00 p. m. 40:00 4:40 p. m.

4:40 p. m. 40:00 5:20 p. m. 14 A Two Shot 25 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2 Toda la acción.

5:20 p. m. 15:00 5:35 p. m.

5:35 p. m. 15:00 5:50 p. m. 14 B M.C.U 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2

Salomón entra 

pasmado hasta el fin 

de la acción.
5:50 p. m. 15:00 6:05 p. m.

6:05 p. m. 15:00 6:20 p. m. 14 C M.C.U 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2
Nati recoge los 

ramos, hasta el fin de 

6:20 p. m. 15:00 6:35 p. m.

6:35 p. m. 05:00 6:40 p. m. 14 D Detalle Fijo IGLESIA INT DIA 1,2
Recorrido de las 

manos

6:40 p. m. 40:00 7:20 p. m.

7:20 p. m. 05:00 7:25 p. m.

7:25 p. m. 40:00 8:05 p. m.

8:05 p. m. 20:00 8:25 p. m. 7 D Fijo IGLESIA INT NOCHE 1,2 Nati yéndose

8:25 p. m. 10:00 8:35 p. m.

8:35 p. m. 10:00 8:45 p. m. 7 E Y F Detalle 85 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1,2
Cabello, espalda, 

manos, y manzana de 
8:45 p. m. 15:00 9:00 p. m.

9:00 p. m. 15:00 9:15 p. m. 6 A W.S 25 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1,3

Alessandro y 

Salomón entran a la 

habitación.

9:15 p. m. 15:00 9:30 p. m.

9:30 p. m. 15:00 9:45 p. m. 6 B C.U 50 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1,3
Salomón mira la cruz, 

y baja la mirada.

9:45 p. m. 15:00 10:00 p. m.

10:00 p. m. 15:00 10:15 p. m. 6 C C.U 18 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1,3 Cruz de Jesús.

10:15 p. m. 15:00 10:30 p. m.

10:30 p. m. 15:00 10:45 p. m. 6 E M.S 35 mm GIMBAL IGLESIA INT NOCHE 1,3
Contraplano de 

Salomón, hasta el 
10:45 p. m. 15:00 11:00 p. m.

SETEO PLANO D

SETEO PLANO F

WRAP

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO C

BREAK 

BLOQUEO ESC 5

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO A

SETEO PLANO E

SETEO PLANO B

SETEO PLANO C

DICIEMBRE 
10

BLOQUEO ESC  12

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO H

SETEO PLANO J

BLOQUEO ESC  14

SETEO PLANO B

SETEO PLANO B

SETEO PLANO C

SETEO PLANO D

SETEO PLANO E

Tabla 4. Cronograma de Rodaje Día 2 
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DIRECTORA Paola Serrano FECHA 16/12/23

AD

Geraldine 

Falconette RESURRECCIÓN LLAMADO GENERAL 11:00
DP Daniela Londoño DESAYUNO -

LPF 12:05

DÍA HORA INICIOTIEMPO ESTIMADO HORA FINAL ESC PLANO VALOR DE PLANO LENTE MOV LOCACIÓN INT/EXT DÍA/NOCHE ELENCO DESCRIPCIÓN UTILERÍA OBSERVACIONES
11:20 a. m. 05:00 11:25 a. m.

11:25 a. m. 40:00 12:05 p. m.

12:05 p. m. 20:00 12:25 p. m. 11 A M. S Lateral 25 mm Fijo BAÑO INT DIA 1 Toda la acción.

12:25 p. m. 10:00 12:35 p. m.

12:35 p. m. 10:00 12:45 p. m. 11 C OTS 35 mm Fijo  BAÑO INT DIA 1 Cuello

12:45 p. m. 10:00 12:55 p. m.

12:55 p. m. 05:00 1:00 p. m. 11 B DETALLE 35 mm Fijo BAÑO INT DIA 1
Exprime la toalla y agarra 

el mentol

1:00 p. m. 10:00 1:10 p. m.

1:10 p. m. 10:00 1:20 p. m. 15 B M.S 35 mm Gimbal BAÑO INT DIA 1,2

Salomón sentado con el 

torso desnudo. Seguimos 

toda la acción
1:20 p. m. 10:00 1:30 p. m.

1:30 p. m. 10:00 1:40 p. m. 15 C Two Shot 25 mm Fijo BAÑO INT DIA 1,2

Nati y Salomón en la 

bañera, Nati vierte agua 

en Salomón. Hasta LA 

1:40 p. m. 10:00 1:50 p. m.

1:50 p. m. 10:00 2:00 p. m. 15 D C.U 50 mm Fijo BAÑO INT DIA 1,2

Salomón se deja caer y 

toca el agua. Hasta el fin 

de la acción.
2:00 p. m. 10:00 2:10 p. m.

2:10 p. m. 05:00 2:15 p. m. 15 A DETALLE 85 mm Fijo BAÑO INT DIA 1,2

Reflejo de Salomón en un 

olla. Nati vota agua y el 

reflejo se perturba.

2:15 p. m. 05:00 2:20 p. m.

2:20 p. m. 40:00 3:00 p. m.

3:00 p. m. 10:00 3:10 p. m. 13 A M.C.U 35 mm Fijo CALLE EXT DIA 1,4,X

Josué pone ramos en las 

manos de Salomón. Toda 

la Acción.
3:10 p. m. 10:00 3:20 p. m.

3:20 p. m. 10:00 3:30 p. m. 13 B M.C.U 35 mm Fijo CALLE EXT DIA 1,4,X

Acción de subir la 

bandeja de la camioneta. 

Se ve el logo.

3:30 p. m. 10:00 3:40 p. m.

3:40 p. m. 10:00 3:50 p. m. 13 C POV 35 mm Fijo CALLE EXT DIA 1,4,X
Desde que es 

descubierto.

3:50 p. m. 05:00 3:55 p. m.

3:50 p. m. 20:00 4:10 p. m.

4:10 p. m. 10:00 4:20 p. m. 3 A M.S 35 mm Fijo CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7

Desde que Tito sale de la 

camioneta hasta que 

Salomón enciende el 

4:20 p. m. 10:00 4:30 p. m.

4:30 p. m. 10:00 4:40 p. m. 3 B M.C.U 25 mm Fijo CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7

Salomón los observa. 

Observa los folletos

que tiene en la mano y la 

4:40 p. m. 10:00 4:50 p. m.

4:50 p. m. 05:00 4:55 p. m. 3 C Detalle 50 mm Fijo CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7

Las llaves del auto. 

Salomón agarra el celular 

de Tito. Enciende el auto

4:55 p. m. 10:00 5:05 p. m.

5:05 p. m. 10:00 5:15 p. m. 2 B M. S Lateral 35 mm Gymbal CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7
Desde que Salomón está 

apoyado en el asiento, 

5:15 p. m. 10:00 5:25 p. m.

5:25 p. m. 10:00 5:35 p. m. 2 C M.C.U 35 mm Gymbal CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7

Reacciones Salomón. 

Salomón observa la 

cadena, la etiqueta y la 

5:35 p. m. 10:00 5:45 p. m.

5:45 p. m. 05:00 5:50 p. m. 2 D DETALLE 50 mm Fijo CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7

Mano de Elena sostiene 

la mano de Salomón, le 

da un dije de cruz.

5:50 p. m. 10:00 6:00 p. m.

6:00 p. m. 05:00 6:05 p. m. 2 E DETALLE 50 mm Fijo CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7
La mano de Tito y Abel en 

los asientos delanteros.

6:05 p. m. 10:00 6:15 p. m.

6:15 p. m. 05:00 6:20 p. m. 2 A DETALLE 50 mm Fijo CAMIONETA EXT DIA 1,5,6,7
Rosario de plástico cuelga 

del retrovisor.

6:20 p. m. 40:00 7:00 p. m.

7:00 p. m. 05:00 7:05 p. m.

7:05 p. m. 40:00 7:45 p. m.

7:45 p. m. 10:00 7:55 p. m. 18 B M.C.U Lateral 35 mm Fijo CAMIONETA EXT NOCHE 1,5

Abel suelta a Salomón, 

Salomón recuesta su 

cabeza en el vidrio hasta 
7:55 p. m. 10:00 8:05 p. m.

8:05 p. m. 10:00 8:15 p. m. 18 C M.C.U OTS 35 mm Fijo CAMIONETA EXT NOCHE 1,5

Nati mira como avanza el 

auto, hasta el fin de la 

acción.
8:15 p. m. 10:00 8:25 p. m.

8:25 p. m. 10:00 8:35 p. m. 18 A W.S 25 mm Fijo CAMIONETA EXT NOCHE 1,5 El carro alejándose

8:35 p. m. 05:00 8:40 p. m.

8:40 p. m. 40:00 9:20 p. m.

9:20 p. m. 10:00 9:30 p. m. 4 A O.T.S 25 mm Fijo TELÉFONO P EXT NOCHE 1
La camioneta está 

abandonada a un lado de 

9:30 p. m. 10:00 9:40 p. m.

9:40 p. m. 10:00 9:50 p. m. 4 B C.U 50 mm Fijo TELÉFONO P EXT NOCHE 1
Toda la acción. Salomón 

escucha a Elena por el 

9:50 p. m. 10:00 10:00 p. m.

10:00 p. m. 10:00 10:10 p. m. 4 C C.U 25 mm Gimbal TELÉFONO P EXT NOCHE 1
Desde que Salomón saca 

el telefono, hasta que 

10:10 p. m. 50:00 11:00 p. m.

DICIEMBRE 
16

BREAK

BLOQUEO ESC 18

SETEO PLANO 2A

SETEO PLANO B

SETEO PLANO C

SETEO PLANO B

SETEO PLANO C

BLOQUEO ESC  11 Y 15

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO 11C

SETEO PLANO 11B

SETEO PLANO 15B

SETEO PLANO 15C

SETEO PLANO D

SETEO PLANO 15A

BLOQUEO ESC  13

SETEO GENERAL Y ENSAYO

BLOQUEO ESC  4

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO 2C

SETEO PLANO 2D

SETEO GENERAL Y ENSAYO

WRAP

SETEO PLANO 2B

SETEO PLANO B

SETEO PLANO C

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO C

SETEO PLANO F

SETEO PLANO 2E

BLOQUEO ESC  3 Y 2

Tabla 5. Cronograma de Rodaje Día 3 



62 
 

DIRECTORA Paola Serrano FECHA 10/12/23

AD

Geraldine 

Falconette RESURRECCIÓN LLAMADO GENERAL 14:00
DP Daniela Londoño DESAYUNO -

LPF 15:05

DÍA HORA INICIOTIEMPO ESTIMADO HORA FINAL ESC PLANO VALOR DE PLANO LENTE MOV LOCACIÓN INT/EXT DÍA/NOCHE ELENCO DESCRIPCIÓN UTILERÍA OBSERVACIONES
2:20 p. m. 05:00 2:25 p. m.

2:25 p. m. 40:00 3:05 p. m.

3:05 p. m. 15:00 3:20 p. m. 9 A M.C.U 35 mm GIMBAL IGLESIA INT DIA 1,2 Toda la acción.

3:20 p. m. 15:00 3:35 p. m.

3:35 p. m. 15:00 3:50 p. m. 9 B M.S 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2

Salomón le enseña a 

cortar el tallo a Nati 

hasta el fin de la 

3:50 p. m. 15:00 4:05 p. m.

4:05 p. m. 15:00 4:20 p. m. 9 C M.S Lateral 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2

Contraplano de Nati 

hasta el fin de la 

acción.

4:20 p. m. 15:00 4:35 p. m.

4:35 p. m. 15:00 4:50 p. m. 9 D M.S Lateral 50 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2

Contraplano de 

Salomón hasta el fin 

de la acción.
4:50 p. m. 15:00 5:05 p. m.

5:05 p. m. 15:00 5:20 p. m. 9 E Two Shot 35 mm Fijo IGLESIA INT DIA 1,2 Two Shot

5:20 p. m. 20:00 5:40 p. m.

5:40 p. m. 15:00 5:55 p. m. 8

5:55 p. m. 05:00 6:00 p. m.

6:00 p. m. 20:00 6:20 p. m.

6:20 p. m. 10:00 6:30 p. m. 16 A M.S 50 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Stablishment gente 

en la iglesia

6:30 p. m. 10:00 6:40 p. m.

6:40 p. m. 10:00 6:50 p. m. 16 E M.C.U 35 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7

Nati abraza a 

Salomón hasta el fin 

de la acción.

6:50 p. m. 10:00 7:00 p. m.

7:00 p. m. 10:00 7:10 p. m. 16 F M.C.U 35 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Salomón abraza a 

Nati hasta el fin de la 

7:10 p. m. 10:00 7:20 p. m.

7:20 p. m. 10:00 7:30 p. m. 16 B M.S 18 mm GIMBAL IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7 Toda la acción.

7:30 p. m. 10:00 7:40 p. m.

7:40 p. m. 10:00 7:50 p. m. 16 C M.S 25 mm GIMBAL IGLESIA INT NOCHE 1,2,3,5,6,7 Nati en el coro

7:50 p. m. 10:00 8:00 p. m.

8:00 p. m. 10:00 8:10 p. m. 16 D M.C.U 25 mm GIMBAL IGLESIA INT NOCHE 1,2,3,5,6,7
Salomón avanza por 

cada fila, ve el reloj, 

8:10 p. m. 30:00 8:40 p. m.

8:40 p. m. 05:00 8:45 p. m.

8:45 p. m. 20:00 9:05 p. m.

9:05 p. m. 10:00 9:15 p. m. 18 B M.C.U Lateral 35 mm Fijo CAMIONETA EXT NOCHE 1,5
Abel suelta a 

Salomón, Salomón 

9:15 p. m. 10:00 9:25 p. m.

9:25 p. m. 10:00 9:35 p. m. 18 C M.C.U OTS 35 mm Fijo CAMIONETA EXT NOCHE 1,5
Nati mira como 

avanza el auto, hasta 

9:35 p. m. 10:00 9:45 p. m.

9:45 p. m. 10:00 9:55 p. m. 18 A W.S 25 mm Fijo CAMIONETA EXT NOCHE 1,5 El carro alejándose

9:55 p. m. 05:00 10:00 p. m.

10:00 p. m. 20:00 10:20 p. m.

10:20 p. m. 10:00 10:30 p. m. 17 A M.C.U 35 mm GIMBAL IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Desde Salomón con 

su maleta. Chal de 

10:30 p. m. 10:00 10:40 p. m.

10:40 p. m. 10:00 10:50 p. m. 17 D C.U 35 mm GIMBAL IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Salomón se aferra a 

su maleta, hasta el 

10:50 p. m. 10:00 11:00 p. m.

11:00 p. m. 10:00 11:10 p. m. 17 E W.S OTS ? ? IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Enfocado a Salomón. 

Tito, Elena, Abel 

11:10 p. m. 10:00 11:20 p. m.

11:20 p. m. 10:00 11:30 p. m. 17 B Cowboy Shot Lateral 25 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Salomón 

conversando con 

11:30 p. m. 10:00 11:40 p. m.

11:40 p. m. 10:00 11:50 p. m. 17 C Cowboy Shot Lateral 25 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Tito habla con 

Salomón. Hasta el 

11:50 p. m. 10min 12:00 a. m.

12:00 a. m. 10:00 12:10 p. m. 17 G C.U 50 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7
Salomón recibe 

golpes, cede

12:10 p. m. 10:00 12:20 p. m.

12:20 p. m. 10:00 12:30 p. m. 17 F C.U 25 mm Fijo IGLESIA INT NOCHE 1, 2, 3, 5, 6, 7 Mirada de Nati

12:30 p. m. 05:00 12:35 p. m.

12:35 p. m. 20:00 12:55 p. m.

12:55 p. m. 10min 1:05 a. m. 5 A W.S 16 mm Fijo IGLESIA EXT NOCHE 1,2,3,EXTRAS

Salomón llega a la 

iglesia, escucha el 

cántico, entra.

1:05 a. m. 10:00 1:15 a. m.

1:15 a. m. 10:00 1:25 a. m. 5 B M.S 85 mm Fijo IGLESIA EXT NOCHE 1,2,3, EXTRAS
Se ve a las personas 

cantando, en especial 

1:25 a. m. 10:00 1:35 a. m.

1:35 a. m. 10:00 1:45 a. m. 5 C OTS 85 mm Fijo IGLESIA EXT NOCHE 1,2,3,EXTRAS
Nati mira a Salomón 

entrar.

1:45 a. m. 10:00 1:55 a. m.

1:55 a. m. 10:00 2:05 a. m. 5 D M.S Lateral 25 mm Fijo IGLESIA EXT NOCHE 1,2,3,EXTRAS Toda la acción

2:05 a. m. 10:00 2:15 a. m.

2:15 a. m. 10:00 2:25 a. m. 5 E M.S OTS 50 mm Fijo IGLESIA EXT NOCHE 1,2,3,EXTRAS
Salomón en la 

puerta, atrás de él 

2:25 a. m. 10:00 2:35 a. m.

2:35 a. m. 10:00 2:45 a. m. 5 F M.S 25 mm Fijo IGLESIA EXT NOCHE 1,2,3,EXTRAS
Alessandro se acerca 

a Salomón, hasta el 

2:45 a. m. 15:00 3:00 a. m.

BREAK 

BLOQUEO ESC 17

SETEO GENERAL Y ENSAYO

BLOQUEO ESC 5

SETEO PLANO C

SETEO PLANO D

WRAP

PLANO PENDIENTE DE NATI ARREGLANDO LAS FLORES

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO D

BLOQUEO ESC  18

SETEO PLANO F

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO E

SETEO PLANO E

SETEO PLANO B

SETEO PLANO C

SETEO PLANO G

SETEO PLANO F

SETEO PLANO B

DICIEMBRE 
10

BLOQUEO ESC  9

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO B

SETEO PLANO C

SETEO PLANO D

SETEO PLANO E

SETEO PLANO 8

BLOQUEO ESC  16

SETEO GENERAL Y ENSAYO

SETEO PLANO C

SETEO PLANO F

Tabla 6. Cronograma de Rodaje Día 4 
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CONTRATOS (CABEZAS DE EQUIPO) 

 

 
 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES EVENTUALES 
	

		
		
COMPARECIENTES.- Intervienen, por una parte el/la estudiante PAOLA MARTINA SERRANO TELPIS, de la carrera de 
CINE con código banner 00216427, quién es productor de la obra audiovisual titulada “RESURRECCIÓN”,  y por otra 
CRISTINA NICOLE RODRÍGUEZ VEINTIMILLA, de nacionalidad ecuatoriana y con documento de identidad17quienes en 
adelante 1754193603, y para efectos del presente contrato, se denominarán "PRODUCTOR" y 
“PROFESIONAL"  respectivamente,  los mismos que convienen al tenor de las siguientes cláusulas:	
		
PRIMERA: OBJETO.- Durante la etapa de PRODUCCIÓN Y RODAJE de la obra audiovisual referida, el PROFESIONAL, 
se compromete a prestar sus servicios como con el PRODUCTOR quien realiza el proyecto del mismo en calidad de 
PRODUCTORA.	
		
SEGUNDA: PLAZO.- El plazo del esta prestación de servicios será de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023 HASTA 1 
DE  FEBRERO DE 2024	
		
TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.- El PRODUCTOR pagará al PROFESIONAL por el cumplimiento de 
sus servicios el valor único de 0 USD dólares correspondientes a su servicio en el área de PRODUCTORA.		 El 
PRODUCTOR declara que los servicios prestados por el PROFESIONAL serán gratuitos, por lo tanto, no tendrá derecho 
a reclamar ningún valor por la prestación de sus servicios a EL PRODUCTOR.	

 
 
En el caso de que ambas partes hayan acordado una renmuneración NO económica (canje u otro similar), la misma se 
detalla a continuación: 
 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________	
		
CUARTA.- HORARIOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- El trabajo es por encargo y en base a material 
entregable por lo tanto no se estipula un horario de trabajo específico. Sin embargo, el PROFESIONAL declara conocer 
las características de la producción audiovisual y por lo que se compromete a prestar sus servicios de acuerdo al 
cronograma establecido en el plan de producción, aceptando, además, las modificaciones que puedan hacerse al mismo. 
 
QUINTA.- DERECHOS Y CRÉDITOS.- El PROFESIONAL reconoce que la prestación de sus servicios y sus resultados 
están en función de la obra audiovisual, de conformidad con los criterios establecidos por su PRODUCTOR y director, 
por lo tanto autoriza y cede de manera exclusiva al PRODUCTOR los derechos de fijación, emisión, difusión y 
reproducción, en cualquier forma y lugar y por cualquier medio e indefinidamente, del resultado de la prestación de sus 
servicios, y de su creación, nombre e imagen, así como para su uso con fines de promoción del proyecto a través de 
medios de difusión tanto digitales como analógicos tales como afiches, reels, posteos en redes sociales o páginas web, 
entre otros.  El PRODUCTOR podrá hacer uso de este derecho el tiempo que este lo considere necesario para el 
desarrollo del trabajo. 
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SEXTA. - DEBIDA DILIGENCIA: El PROFESIONAL expresamente se obliga a prestar sus servicios mediando la más alta 
diligencia, para lo cual empleará todos sus conocimientos y capacidad para asegurar la mejor calidad en el servicio 
ofrecido. 
 
SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener absoluta y debida reserva respecto de la 
información que se intercambien en el marco del presente contrato y cualquier otra que conozcan o llegaren a conocer de 
la contraparte. Dicha información no podrá ser reproducida o difundida por cualquier medio escrito, oral o tecnológico, sin 
previa autorización escrita de las partes.  
 
La información que cada parte llegare a conocer durante la vigencia de este acuerdo y que se encuentre por escrito, deberá 
ser devuelta a la parte que la hubiera suministrado sin que se autorice la retención de ningún documento ni información. 
La vigencia de las obligaciones antes indicadas continuará hasta que la información de cada una de las partes que haya 
llegado a conocer el otro contratante sea de dominio público, siempre y cuando esta haya sido divulgada por un método 
que no constituya una violación de los términos del presente documento.  
		
OCTAVA: CONTROVERSIAS.- Para el caso de controversia insuperable por negociación directa, las partes aceptan 
someterse al dictamen del tribunal de Mediación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.  
 
NOVENA: - ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: En lo que no estuviese estipulado en el presente acuerdo, las partes se 
remiten a las leyes vigentes sobre la materia, en especial las relativas a las obligaciones de cada una de las partes y las 
prohibiciones.  
Las partes declaran que todos los términos, palabras, frases, fórmulas y definiciones, conceptos, derechos y obligaciones 
que se estipulan en el presente acuerdo son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y 
alcance gramatical, semántico, lógico, legal y jurídico. 
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo estipulado en el presente acuerdo, a 
cuyas condiciones se someten. 
		
Para constancia y conformidad con lo estipulado, firman las partes en dos (2) ejemplares, de igual tenor y valor, en Quito 
el 1 de Noviembre de 2023.	
		

		
	
	
	
	
		

         
         ___________________	
EL PRODUCTOR                         EL  PROFESIONAL	
CI. 1752291771          CI. 1754193603	
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES EVENTUALES 
	

		
		
COMPARECIENTES.- Intervienen, por una parte el/la estudiante PAOLA MARTINA SERRANO TELPIS, de la carrera de 
CINE con código banner 00216427, quién es productor de la obra audiovisual titulada “RESURRECCIÓN”,  y por otra 
DANIELA GUDALUPE LONDOÑO ORTIZ, de nacionalidad ecuatoriana y con documento de 
identidad __1755307582__; quienes en adelante, y para efectos del presente contrato, se denominarán "PRODUCTOR" y 
“PROFESIONAL"  respectivamente,  los mismos que convienen al tenor de las siguientes cláusulas:	
		
PRIMERA: OBJETO.- Durante la etapa de RODAJE y POSTPRODUCCION de la obra audiovisual referida, el 
PROFESIONAL, se compromete a prestar sus servicios como con el PRODUCTOR quien realiza el proyecto del mismo en 
calidad de DIRECTORA DE FOTO Y COLORISTA	
		
SEGUNDA: PLAZO.- El plazo del esta prestación de servicios será de 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 HASTA 10 
DE  FEBRERO DE 2024	
		
TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.- El PRODUCTOR pagará al PROFESIONAL por el cumplimiento de 
sus servicios el valor único de 0 USD dólares correspondientes a su servicio en el área de DIRECTORA DE FOTO.		El 
PRODUCTOR declara que los servicios prestados por el PROFESIONAL serán gratuitos, por lo tanto, no tendrá derecho 
a reclamar ningún valor por la prestación de sus servicios a EL PRODUCTOR.	

 
 
En el caso de que ambas partes hayan acordado una renmuneración NO económica (canje u otro similar), la misma se 
detalla a continuación: 
 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________	
		
CUARTA.- HORARIOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- El trabajo es por encargo y en base a material 
entregable por lo tanto no se estipula un horario de trabajo específico. Sin embargo, el PROFESIONAL declara conocer 
las características de la producción audiovisual y por lo que se compromete a prestar sus servicios de acuerdo al 
cronograma establecido en el plan de producción, aceptando, además, las modificaciones que puedan hacerse al mismo. 
 
QUINTA.- DERECHOS Y CRÉDITOS.- El PROFESIONAL reconoce que la prestación de sus servicios y sus resultados 
están en función de la obra audiovisual, de conformidad con los criterios establecidos por su PRODUCTOR y director, 
por lo tanto autoriza y cede de manera exclusiva al PRODUCTOR los derechos de fijación, emisión, difusión y 
reproducción, en cualquier forma y lugar y por cualquier medio e indefinidamente, del resultado de la prestación de sus 
servicios, y de su creación, nombre e imagen, así como para su uso con fines de promoción del proyecto a través de 
medios de difusión tanto digitales como analógicos tales como afiches, reels, posteos en redes sociales o páginas web, 
entre otros.  El PRODUCTOR podrá hacer uso de este derecho el tiempo que este lo considere necesario para el 
desarrollo del trabajo. 
		
SEXTA. - DEBIDA DILIGENCIA: El PROFESIONAL expresamente se obliga a prestar sus servicios mediando la más alta 
diligencia, para lo cual empleará todos sus conocimientos y capacidad para asegurar la mejor calidad en el servicio 
ofrecido. 
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SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener absoluta y debida reserva respecto de la 
información que se intercambien en el marco del presente contrato y cualquier otra que conozcan o llegaren a conocer de 
la contraparte. Dicha información no podrá ser reproducida o difundida por cualquier medio escrito, oral o tecnológico, sin 
previa autorización escrita de las partes.  
 
La información que cada parte llegare a conocer durante la vigencia de este acuerdo y que se encuentre por escrito, deberá 
ser devuelta a la parte que la hubiera suministrado sin que se autorice la retención de ningún documento ni información. 
La vigencia de las obligaciones antes indicadas continuará hasta que la información de cada una de las partes que haya 
llegado a conocer el otro contratante sea de dominio público, siempre y cuando esta haya sido divulgada por un método 
que no constituya una violación de los términos del presente documento.  
		
OCTAVA: CONTROVERSIAS.- Para el caso de controversia insuperable por negociación directa, las partes aceptan 
someterse al dictamen del tribunal de Mediación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.  
 
NOVENA: - ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: En lo que no estuviese estipulado en el presente acuerdo, las partes se 
remiten a las leyes vigentes sobre la materia, en especial las relativas a las obligaciones de cada una de las partes y las 
prohibiciones.  
Las partes declaran que todos los términos, palabras, frases, fórmulas y definiciones, conceptos, derechos y obligaciones 
que se estipulan en el presente acuerdo son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y 
alcance gramatical, semántico, lógico, legal y jurídico. 
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo estipulado en el presente acuerdo, a 
cuyas condiciones se someten. 
		
Para constancia y conformidad con lo estipulado, firman las partes en dos (2) ejemplares, de igual tenor y valor, en Quito 
el 20 de Noviembre de 2023.	
		

		
	
	
	
	
		

      
         
   	
EL PRODUCTOR                        EL  PROFESIONAL	
CI. 1752291771         CI. 1755307582 	
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES EVENTUALES 
	

		
		
COMPARECIENTES.- Intervienen, por una parte el/la estudiante PAOLA MARTINA SERRANO TELPIS, de la carrera de 
CINE con código banner 00216427, quién es productor de la obra audiovisual titulada “RESURRECCIÓN”,  y por otra 
DAVID SANTIAGO TORRES CIFUENTES, de nacionalidad ecuatoriana y con documento de 
identidad 17522947836 ; quienes en adelante, y para efectos del presente contrato, se denominarán "PRODUCTOR" y 
“PROFESIONAL"  respectivamente,  los mismos que convienen al tenor de las siguientes cláusulas:	
		
PRIMERA: OBJETO.- Durante la etapa de RODAJE y POSTPRODUCCION de la obra audiovisual referida, el 
PROFESIONAL, se compromete a prestar sus servicios como con el PRODUCTOR quien realiza el proyecto del mismo en 
calidad de DIRECTOR DE ARTE Y EDITOR	
		
SEGUNDA: PLAZO.- El plazo del esta prestación de servicios será de 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 HASTA 10 
DE  FEBRERO DE 2024	
		
TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.- El PRODUCTOR pagará al PROFESIONAL por el cumplimiento de 
sus servicios el valor único de 0 USD dólares correspondientes a su servicio en el área de DIRECCION DE ARTE.		El 
PRODUCTOR declara que los servicios prestados por el PROFESIONAL serán gratuitos, por lo tanto, no tendrá derecho 
a reclamar ningún valor por la prestación de sus servicios a EL PRODUCTOR.	

 
 
En el caso de que ambas partes hayan acordado una renmuneración NO económica (canje u otro similar), la misma se 
detalla a continuación: 
 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________	
		
CUARTA.- HORARIOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- El trabajo es por encargo y en base a material 
entregable por lo tanto no se estipula un horario de trabajo específico. Sin embargo, el PROFESIONAL declara conocer 
las características de la producción audiovisual y por lo que se compromete a prestar sus servicios de acuerdo al 
cronograma establecido en el plan de producción, aceptando, además, las modificaciones que puedan hacerse al mismo. 
 
QUINTA.- DERECHOS Y CRÉDITOS.- El PROFESIONAL reconoce que la prestación de sus servicios y sus resultados 
están en función de la obra audiovisual, de conformidad con los criterios establecidos por su PRODUCTOR y director, 
por lo tanto autoriza y cede de manera exclusiva al PRODUCTOR los derechos de fijación, emisión, difusión y 
reproducción, en cualquier forma y lugar y por cualquier medio e indefinidamente, del resultado de la prestación de sus 
servicios, y de su creación, nombre e imagen, así como para su uso con fines de promoción del proyecto a través de 
medios de difusión tanto digitales como analógicos tales como afiches, reels, posteos en redes sociales o páginas web, 
entre otros.  El PRODUCTOR podrá hacer uso de este derecho el tiempo que este lo considere necesario para el 
desarrollo del trabajo. 
		
SEXTA. - DEBIDA DILIGENCIA: El PROFESIONAL expresamente se obliga a prestar sus servicios mediando la más alta 
diligencia, para lo cual empleará todos sus conocimientos y capacidad para asegurar la mejor calidad en el servicio ofrecido. 
 
SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener absoluta y debida reserva respecto de la 
información que se intercambien en el marco del presente contrato y cualquier otra que conozcan o llegaren a conocer de 
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la contraparte. Dicha información no podrá ser reproducida o difundida por cualquier medio escrito, oral o tecnológico, sin 
previa autorización escrita de las partes.  
 
La información que cada parte llegare a conocer durante la vigencia de este acuerdo y que se encuentre por escrito, deberá 
ser devuelta a la parte que la hubiera suministrado sin que se autorice la retención de ningún documento ni información. 
La vigencia de las obligaciones antes indicadas continuará hasta que la información de cada una de las partes que haya 
llegado a conocer el otro contratante sea de dominio público, siempre y cuando esta haya sido divulgada por un método 
que no constituya una violación de los términos del presente documento.  
		
OCTAVA: CONTROVERSIAS.- Para el caso de controversia insuperable por negociación directa, las partes aceptan 
someterse al dictamen del tribunal de Mediación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.  
 
NOVENA: - ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: En lo que no estuviese estipulado en el presente acuerdo, las partes se 
remiten a las leyes vigentes sobre la materia, en especial las relativas a las obligaciones de cada una de las partes y las 
prohibiciones.  
Las partes declaran que todos los términos, palabras, frases, fórmulas y definiciones, conceptos, derechos y obligaciones 
que se estipulan en el presente acuerdo son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y 
alcance gramatical, semántico, lógico, legal y jurídico. 
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo estipulado en el presente acuerdo, a 
cuyas condiciones se someten. 
		
Para constancia y conformidad con lo estipulado, firman las partes en dos (2) ejemplares, de igual tenor y valor, en Quito 
el 28 de Noviembre de 2023.	
		

	 	
	
            
      ___________________	
EL PRODUCTOR                         EL  PROFESIONAL                                                                    
David Torres 	
CI. 1752291771          CI. 1752947836	
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES EVENTUALES 
	

		
		
COMPARECIENTES.- Intervienen, por una parte el/la estudiante PAOLA MARTINA SERRANO TELPIS, de la carrera de 
CINE con código banner 00216427, quién es productor de la obra audiovisual titulada “RESURRECCIÓN”,  y por otra 
FABRIZZIO MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana y con documento de identidas 1722104641 ; quienes en adelante, y 
para efectos del presente contrato, se denominarán "PRODUCTOR" y “PROFESIONAL"  respectivamente,  los mismos 
que convienen al tenor de las siguientes cláusulas: 
		
PRIMERA: OBJETO.- Durante la etapa de RODAJE de la obra audiovisual referida, el PROFESIONAL, se compromete a 
prestar sus servicios como con el PRODUCTOR quien realiza el proyecto del mismo en calidad de GAFFER.	
		
SEGUNDA: PLAZO.- El plazo del esta prestación de servicios será de 9 DE DICIEMBRE DE 2023 HASTA 17 
DE  DICIEMBRE DE 2023	
		
TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.- El PRODUCTOR pagará al PROFESIONAL por el cumplimiento de 
sus servicios el valor único de 0 USD dólares correspondientes a su servicio en el área de GAFFER.		El PRODUCTOR 
declara que los servicios prestados por el PROFESIONAL serán gratuitos, por lo tanto, no tendrá derecho a reclamar 
ningún valor por la prestación de sus servicios a EL PRODUCTOR.	

 
 
En el caso de que ambas partes hayan acordado una renmuneración NO económica (canje u otro similar), la misma se 
detalla a continuación: 
 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________	
		
CUARTA.- HORARIOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- El trabajo es por encargo y en base a material 
entregable por lo tanto no se estipula un horario de trabajo específico. Sin embargo, el PROFESIONAL declara conocer 
las características de la producción audiovisual y por lo que se compromete a prestar sus servicios de acuerdo al 
cronograma establecido en el plan de producción, aceptando, además, las modificaciones que puedan hacerse al mismo. 
 
QUINTA.- DERECHOS Y CRÉDITOS.- El PROFESIONAL reconoce que la prestación de sus servicios y sus resultados 
están en función de la obra audiovisual, de conformidad con los criterios establecidos por su PRODUCTOR y director, 
por lo tanto autoriza y cede de manera exclusiva al PRODUCTOR los derechos de fijación, emisión, difusión y 
reproducción, en cualquier forma y lugar y por cualquier medio e indefinidamente, del resultado de la prestación de sus 
servicios, y de su creación, nombre e imagen, así como para su uso con fines de promoción del proyecto a través de 
medios de difusión tanto digitales como analógicos tales como afiches, reels, posteos en redes sociales o páginas web, 
entre otros.  El PRODUCTOR podrá hacer uso de este derecho el tiempo que este lo considere necesario para el 
desarrollo del trabajo. 
		
SEXTA. - DEBIDA DILIGENCIA: El PROFESIONAL expresamente se obliga a prestar sus servicios mediando la más alta 
diligencia, para lo cual empleará todos sus conocimientos y capacidad para asegurar la mejor calidad en el servicio 
ofrecido. 
 
SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener absoluta y debida reserva respecto de la 
información que se intercambien en el marco del presente contrato y cualquier otra que conozcan o llegaren a conocer de 
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la contraparte. Dicha información no podrá ser reproducida o difundida por cualquier medio escrito, oral o tecnológico, sin 
previa autorización escrita de las partes.  
 
La información que cada parte llegare a conocer durante la vigencia de este acuerdo y que se encuentre por escrito, deberá 
ser devuelta a la parte que la hubiera suministrado sin que se autorice la retención de ningún documento ni información. 
La vigencia de las obligaciones antes indicadas continuará hasta que la información de cada una de las partes que haya 
llegado a conocer el otro contratante sea de dominio público, siempre y cuando esta haya sido divulgada por un método 
que no constituya una violación de los términos del presente documento.  
		
OCTAVA: CONTROVERSIAS.- Para el caso de controversia insuperable por negociación directa, las partes aceptan 
someterse al dictamen del tribunal de Mediación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.  
 
NOVENA: - ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: En lo que no estuviese estipulado en el presente acuerdo, las partes se 
remiten a las leyes vigentes sobre la materia, en especial las relativas a las obligaciones de cada una de las partes y las 
prohibiciones.  
Las partes declaran que todos los términos, palabras, frases, fórmulas y definiciones, conceptos, derechos y obligaciones 
que se estipulan en el presente acuerdo son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y 
alcance gramatical, semántico, lógico, legal y jurídico. 
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo estipulado en el presente acuerdo, a 
cuyas condiciones se someten. 
		
Para constancia y conformidad con lo estipulado, firman las partes en dos (2) ejemplares, de igual tenor y valor, en Quito 
el 1 de Diciembre de 2023.	
		

		
	
	
	
	
	

      FABRIZZIO MUÑOZ 
          ___________________	
EL PRODUCTOR                         EL  PROFESIONAL	
CI. 1752291771          CI. O RUC 1722104641	
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FICHAS DE CASTING Y CONTRATOS ACTORALES 
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CONTRATO DE SERVICIOS ACTORALES 
 
 
 

 
COMPARECIENTES.- Intervienen, por una parte, Cristina Nicole Rodríguez Veintimilla, como 
productor de la película provisionalmente titulada RESURRECCIÓN, a ser dirigida por Paola 
Serrano, y por otra,  Gandy Grefa  con cédula de identidad 1550012023 quienes en adelante, y para 
efectos del presente contrato, se denominará "PRODUCTOR" y "ACTOR" respectivamente, los 
mismos que convienen al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO.- En la producción de la película Resurreción (en adelante LA PELÍCULA),  EL 
PROFESIONAL desempeñará la función de ACTOR, en el personaje de Salomón, según está 
establecido en los requerimientos del guión que EL PROFESIONAL declara conocer y aceptar, 
función que puede variar de acuerdo a los criterios de la producción.  
EL PROFESIONAL rendirá los servicios de ACTOR, de LA PELÍCULA, en el entendido de que la 
Pre-Preproducción está  programada para iniciar 04 de diciembre de 2023, a discreción del 
PRODUCTOR, y durará aproximadamente 15 días y el rodaje está previsto entre el 09,10,16,17 de 
diciembre de 2023. 
Durante el mencionado tiempo, es Responsabilidad del ACTOR, cumplir con la preparación previa 
sugerida por el PRODUCTOR Y EL DIRECTOR para cumplir a cabalidad con el rol de ACTOR, y 
asistir a los llamados de manera cumplida y puntual. 
Cabe aclarar que los servicios antes descritos serán proporcionados por EL PROFESIONAL en 
forma personal por lo que no podrán ser delegados a terceros. 
 
SEGUNDA: PLAZO.- Por tratarse de una producción cinematográfica, sólo es posible establecer un 
plazo referencial de duración del presente contrato, el mismo que rige a partir de la firma del mismo 
hasta 25 de diciembre de 2023. Durante este período EL PROFESIONAL debe cumplir con 
puntualidad a todos y cada uno de los llamados que se le hagan de acuerdo al cronograma de 
preproducción que EL PROFESIONAL declara conocer y aceptar, plan que puede variar, por razones 
de fuerza mayor. Una vez terminado este plazo referencial las partes podrán prorrogar. Igualmente 
podrán acortarlo si las condiciones de la producción así lo requieren.  
 
TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.- El PRODUCTOR pagará al PROFESIONAL 
por el cumplimiento total de sus servicios el valor de DOCIENTOS SESENTA DOLARES 
AMERICANOS. Este valor está acordado por 4 días de Rodaje e incluye el tiempo que requieran los 
ensayos previos al rodaje, pruebas de vestuario, maquillaje y peinado, y todos los demás 
preparativos que establezca el director y/o productor,  incluyendo además algún doblaje de diálogos 
a realizarse posteriormente al rodaje.   
Adicionalmente El PRODUCTOR  correrá con los gastos de alimentación y transporte del 
PROFESIONAL durante el rodaje. 
 
El pago se realizará después de finalizar la grabación de la película,  quedando el compromiso de 
EL PROFESIONAL que estará disponible si es que hubiese que realizar doblajes para cerrar el 
sonido de la película. 
 
EL PROFESIONAL emitirá factura por cada uno de los pagos, y acepta las retenciones que exige la 
ley. 
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CUARTA.- DERECHOS Y CRÉDITOS.- Al tratarse de un proyeto académico a la Universidad San 
Francisco de Quito le corresponden la titularidad de los derechos patrimoniales (solo compartidos 
con el estudiante en caso de proyectos de titulación) de LA PELÍCULA en todo el mundo (en adelante 
"EL TERRITORIO") durante todo el tiempo de protección que reconoce la Legislación vigente a favor 
de la misma (para efectos del presente contrato). 
 
De manera adicional, EL PROFESIONAL reconoce que los antes mencionados serán los titulares 
únicos y exclusivo de la totalidad de los resultados y/o derechos (excluyendo los "morales", mismos 
se que reservan a EL PROFESIONAL) que se deriven de sus servicios realizados en cumplimiento 
del presente contrato (en adelante "LAS OBRAS"), en EL TERRITORIO durante todo el tiempo de 
protección que reconoce la legislación vigente a favor de LAS OBRAS (también conocido como "EL 
PERIODO DE PROTECCIÓN").  
 
EL PROFESIONAL reconoce que la prestación de sus servicios y sus resultados están en función 
de LA PELÍCULA, de conformidad con los criterios establecidos por su PRODUCTOR, por lo tanto 
autoriza a  EL PRODUCTOR la fijación, emisión, difusión y reproducción, en cualquier forma y por 
cualquier medio conocido o por conocer, del resultado de la prestación de sus servicios por tiempo 
ilimitado y en cualquier territorio.  
 
EL PROFESIONAL  autoriza el uso de su imagen y voz, para el ¨tras cámaras de LA PELÍCULA¨, el 
mismo que se transmitirá en las ventanas que EL PRODUCTOR crea conveniente. Por su parte, EL 
PRODUCTOR se compromete a hacer constar el crédito respectivo de EL PROFESIONAL en las 
cortinas de créditos del referido producto. 
 
EL PRODUCTOR otorgará crédito a EL PROFESIONAL en todas las copias de LA PELÍCULA. 
Además, sujeto a exclusiones y excepciones estándares, también se otorgará crédito a EL 
PROFESIONAL en todos los anuncios pagados colocados por o bajo el control directo del 
PRODUCTOR.  
 
QUINTA: DEBIDA DILIGENCIA 
Las partes se garantizan mutuamente tener plena disposición, diligencia y voluntad para dedicarse 
a las actividades de producción de LA PELÍCULA, y no mantener vigente, para la presente fecha, 
ningún previo acuerdo ni convenio celebrado con terceros, que pueda impedir la realización de LA 
PELÍCULA y/o el cumplimiento del presente contrato. De igual manera, las partes se garantizan que 
no existen causas imputables a éstas que puedan obstaculizar o de forma alguna frustrar la 
realización, distribución, comercialización y difusión de LA PELÍCULA.  
 
SEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-EL PROFESIONAL mantendrá antes, durante y después de su 
trabajo, en reserva toda la información que conozca sobre el cortometraje, tanto la relacionada con 
el guión como con el desarrollo y avances del proyecto. Penalidad por no cumplir EL PROFESIONAL 
declara conocer y acepta que la información que le será proporcionada tiene el carácter de 
Información No Divulgada de conformidad con lo establecido en la Ley de Propiedad Intelectual y 
por lo tanto su uso no autorizado por escrito traerá las consecuencias previstas en dicha Ley. 
 
 
SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES: En caso de incumplimiento por parte de EL 
PRODUCTOR, los derechos de EL PROFESIONAL se limitarán a la recuperación de daños y 
perjuicios, y no tendrá el derecho de restringir y/o prohibir la producción, distribución, publicidad y/o 
explotación de LA PELÍCULA, LAS OBRAS, las obras derivadas y/o versiones de las mismas. 
 
Sin perjuicio de su derecho a recuperar los daños y perjuicios correspondientes, EL PRODUCTOR 
tendrá el derecho de dar por terminado y/o rescindir el presente contrato de manera anticipada, en 
forma inmediata, y de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, bastando con la simple 
notificación por escrito a EL PROFESIONAL en los siguientes casos: 
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a) Incapacidad física y/o mental de EL PROFESIONAL que obstaculiza y/o haga imposible la 
realización de los servicios aquí contemplados;  
b) El incumplimiento del presente contrato por parte de EL/LA PROFESIONAL.  
c) Si por cualquier causa fuera del control de EL PRODUCTOR, por caso fortuito y/o fuerza mayor, 
no se puede comenzar, realizar y/o terminar la pre-producción, producción y/o post-producción de 
LA PELÍCULA. 
 
No obstante, LA PRODUCTORA tendrá el derecho de optar por suspender, durante todo el tiempo 
en que perduren dichos supuestos, los servicios de EL PROFESIONAL y de diferir LA VIGENCIA y 
las fechas de pre-producción, rodaje, y post-producción mediante la notificación por escrito a EL/LA 
PROFESIONAL. Durante el periodo de suspensión, cuya duración no podrá exceder 2 (dos) meses 
a partir de la notificación respectiva, EL PROFESIONAL no podrá contraer compromiso alguno, salvo 
tratándose del supuesto C, en el entendido de que una vez desaparecido dicho supuesto, EL 
PROFESIONAL deberá estar disponible para EL PRODUCTOR en términos del presente 
instrumento. 
 
En cualquier caso las responsabilidades adquiridas por este contrato son exclusivamente de el 
PRODUCTOR y se excluye a la Universidad San Francisco de Quito, al Colegio de Comunicación y 
Artes Contemporáneas y a la Carrera de Cine de cualquier responsabilidad, controversia y o disputa 
generada por este contrato. Siendo en todo caso responsabilidad única del estudiante que ejerce de 
PRODUCTOR 
 
OCTAVA. - INDEMNIZACIÓN: EL PROFESIONAL se obliga a indemnizar, defender y sacar al 
PRODUCTOR en paz y a salvo de todo daño, perjuicio, gasto, reclamación, demanda, juicio y/o 
responsabilidad que resulte de cualquier acto y/o hecho inconsistente con este contrato y/o con las 
garantías de EL PROFESIONAL, de cualquier acto negligente de EL PROFESIONAL y/o del 
incumplimiento de los compromisos asumidos por el mismo. 
 
 
NOVENA CONTROVERSIAS.- Las partes, de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación, 
someten la resolución de todas las controversias originadas en la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de este contrato al arbitraje administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Quito, pudiendo libremente demandar y reconvenir exclusivamente sobre la misma 
materia y debiendo efectuarse un arbitraje de derecho por los árbitros de dicho Centro. Los árbitros 
están facultados para dictar medidas cautelares y solicitar el auxilio de funcionarios públicos para su 
ejecución. Las partes señalan como sus domicilios, para todas las citaciones y notificaciones del 
arbitraje, los que constan en este contrato.  
 

 
 
 
 
 
 

_____________________            _____________________ 
EL PRODUCTOR                     EL PROFESIONAL 
CI: 1754173603              C.I. 1550012023  
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CONTRATO DE SERVICIOS ACTORALES 
 
 
 

 
COMPARECIENTES.- Intervienen, por una parte,Cristina Nicole Rodríguez Veintimilla, como 
productor de la película provisionalmente titulada RESURRECCIÓN, a ser dirigida por Paola 
Serrano, y por otra,  Maria Nicole Ruiz Villamar con cédula de identidad 1203917198 quienes en 
adelante, y para efectos del presente contrato, se denominará "PRODUCTOR" y "ACTOR" 
respectivamente, los mismos que convienen al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO.- En la producción de la película Resurreción (en adelante LA PELÍCULA),  EL 
PROFESIONAL desempeñará la función de ACTOR, en el personaje de Naty, según está 
establecido en los requerimientos del guión que EL PROFESIONAL declara conocer y aceptar, 
función que puede variar de acuerdo a los criterios de la producción.  
EL PROFESIONAL rendirá los servicios de ACTOR, de LA PELÍCULA, en el entendido de que la 
Pre-Preproducción está  programada para iniciar 09 de diciembre de 2023, a discreción del 
PRODUCTOR, y durará aproximadamente 15 días y el rodaje está previsto entre el 09,10,16,17 de 
diciembre de 2023. 
Durante el mencionado tiempo, es Responsabilidad del ACTOR, cumplir con la preparación previa 
sugerida por el PRODUCTOR Y EL DIRECTOR para cumplir a cabalidad con el rol de ACTOR, y 
asistir a los llamados de manera cumplida y puntual. 
Cabe aclarar que los servicios antes descritos serán proporcionados por EL PROFESIONAL en 
forma personal por lo que no podrán ser delegados a terceros. 
 
SEGUNDA: PLAZO.- Por tratarse de una producción cinematográfica, sólo es posible establecer un 
plazo referencial de duración del presente contrato, el mismo que rige a partir de la firma del mismo 
hasta 25 de diciembre de 2023. Durante este período EL PROFESIONAL debe cumplir con 
puntualidad a todos y cada uno de los llamados que se le hagan de acuerdo al cronograma de 
preproducción que EL PROFESIONAL declara conocer y aceptar, plan que puede variar, por razones 
de fuerza mayor. Una vez terminado este plazo referencial las partes podrán prorrogar. Igualmente 
podrán acortarlo si las condiciones de la producción así lo requieren.  
 
TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.- El PRODUCTOR pagará al PROFESIONAL 
por el cumplimiento total de sus servicios el valor de CIENTOTREINTA DOLARES AMERICANOS. 
Este valor está acordado por 4 días de Rodaje e incluye el tiempo que requieran los ensayos previos 
al rodaje, pruebas de vestuario, maquillaje y peinado, y todos los demás preparativos que establezca 
el director y/o productor,  incluyendo además algún doblaje de diálogos a realizarse posteriormente 
al rodaje.   
Adicionalmente El PRODUCTOR  correrá con los gastos de alimentación y transporte del 
PROFESIONAL durante el rodaje. 
 
El pago se realizará después de finalizar la grabación de la película,  quedando el compromiso de 
EL PROFESIONAL que estará disponible si es que hubiese que realizar doblajes para cerrar el 
sonido de la película. 
 
EL PROFESIONAL emitirá factura por cada uno de los pagos, y acepta las retenciones que exige la 
ley. 
 
CUARTA.- DERECHOS Y CRÉDITOS.- Al tratarse de un proyeto académico a la Universidad San 
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Francisco de Quito le corresponden la titularidad de los derechos patrimoniales (solo compartidos 
con el estudiante en caso de proyectos de titulación) de LA PELÍCULA en todo el mundo (en adelante 
"EL TERRITORIO") durante todo el tiempo de protección que reconoce la Legislación vigente a favor 
de la misma (para efectos del presente contrato). 
 
De manera adicional, EL PROFESIONAL reconoce que los antes mencionados serán los titulares 
únicos y exclusivo de la totalidad de los resultados y/o derechos (excluyendo los "morales", mismos 
se que reservan a EL PROFESIONAL) que se deriven de sus servicios realizados en cumplimiento 
del presente contrato (en adelante "LAS OBRAS"), en EL TERRITORIO durante todo el tiempo de 
protección que reconoce la legislación vigente a favor de LAS OBRAS (también conocido como "EL 
PERIODO DE PROTECCIÓN").  
 
EL PROFESIONAL reconoce que la prestación de sus servicios y sus resultados están en función 
de LA PELÍCULA, de conformidad con los criterios establecidos por su PRODUCTOR, por lo tanto 
autoriza a  EL PRODUCTOR la fijación, emisión, difusión y reproducción, en cualquier forma y por 
cualquier medio conocido o por conocer, del resultado de la prestación de sus servicios por tiempo 
ilimitado y en cualquier territorio.  
 
EL PROFESIONAL  autoriza el uso de su imagen y voz, para el ¨tras cámaras de LA PELÍCULA¨, el 
mismo que se transmitirá en las ventanas que EL PRODUCTOR crea conveniente. Por su parte, EL 
PRODUCTOR se compromete a hacer constar el crédito respectivo de EL PROFESIONAL en las 
cortinas de créditos del referido producto. 
 
EL PRODUCTOR otorgará crédito a EL PROFESIONAL en todas las copias de LA PELÍCULA. 
Además, sujeto a exclusiones y excepciones estándares, también se otorgará crédito a EL 
PROFESIONAL en todos los anuncios pagados colocados por o bajo el control directo del 
PRODUCTOR.  
 
QUINTA: DEBIDA DILIGENCIA 
Las partes se garantizan mutuamente tener plena disposición, diligencia y voluntad para dedicarse 
a las actividades de producción de LA PELÍCULA, y no mantener vigente, para la presente fecha, 
ningún previo acuerdo ni convenio celebrado con terceros, que pueda impedir la realización de LA 
PELÍCULA y/o el cumplimiento del presente contrato. De igual manera, las partes se garantizan que 
no existen causas imputables a éstas que puedan obstaculizar o de forma alguna frustrar la 
realización, distribución, comercialización y difusión de LA PELÍCULA.  
 
SEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-EL PROFESIONAL mantendrá antes, durante y después de su 
trabajo, en reserva toda la información que conozca sobre el cortometraje, tanto la relacionada con 
el guión como con el desarrollo y avances del proyecto. Penalidad por no cumplir EL PROFESIONAL 
declara conocer y acepta que la información que le será proporcionada tiene el carácter de 
Información No Divulgada de conformidad con lo establecido en la Ley de Propiedad Intelectual y 
por lo tanto su uso no autorizado por escrito traerá las consecuencias previstas en dicha Ley. 
 
 
SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES: En caso de incumplimiento por parte de EL 
PRODUCTOR, los derechos de EL PROFESIONAL se limitarán a la recuperación de daños y 
perjuicios, y no tendrá el derecho de restringir y/o prohibir la producción, distribución, publicidad y/o 
explotación de LA PELÍCULA, LAS OBRAS, las obras derivadas y/o versiones de las mismas. 
 
Sin perjuicio de su derecho a recuperar los daños y perjuicios correspondientes, EL PRODUCTOR 
tendrá el derecho de dar por terminado y/o rescindir el presente contrato de manera anticipada, en 
forma inmediata, y de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, bastando con la simple 
notificación por escrito a EL PROFESIONAL en los siguientes casos: 
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a) Incapacidad física y/o mental de EL PROFESIONAL que obstaculiza y/o haga imposible la 
realización de los servicios aquí contemplados;  
b) El incumplimiento del presente contrato por parte de EL/LA PROFESIONAL.  
c) Si por cualquier causa fuera del control de EL PRODUCTOR, por caso fortuito y/o fuerza mayor, 
no se puede comenzar, realizar y/o terminar la pre-producción, producción y/o post-producción de 
LA PELÍCULA. 
 
No obstante, LA PRODUCTORA tendrá el derecho de optar por suspender, durante todo el tiempo 
en que perduren dichos supuestos, los servicios de EL PROFESIONAL y de diferir LA VIGENCIA y 
las fechas de pre-producción, rodaje, y post-producción mediante la notificación por escrito a EL/LA 
PROFESIONAL. Durante el periodo de suspensión, cuya duración no podrá exceder 2 (dos) meses 
a partir de la notificación respectiva, EL PROFESIONAL no podrá contraer compromiso alguno, salvo 
tratándose del supuesto C, en el entendido de que una vez desaparecido dicho supuesto, EL 
PROFESIONAL deberá estar disponible para EL PRODUCTOR en términos del presente 
instrumento. 
 
En cualquier caso las responsabilidades adquiridas por este contrato son exclusivamente de el 
PRODUCTOR y se excluye a la Universidad San Francisco de Quito, al Colegio de Comunicación y 
Artes Contemporáneas y a la Carrera de Cine de cualquier responsabilidad, controversia y o disputa 
generada por este contrato. Siendo en todo caso responsabilidad única del estudiante que ejerce de 
PRODUCTOR 
 
OCTAVA. - INDEMNIZACIÓN: EL PROFESIONAL se obliga a indemnizar, defender y sacar al 
PRODUCTOR en paz y a salvo de todo daño, perjuicio, gasto, reclamación, demanda, juicio y/o 
responsabilidad que resulte de cualquier acto y/o hecho inconsistente con este contrato y/o con las 
garantías de EL PROFESIONAL, de cualquier acto negligente de EL PROFESIONAL y/o del 
incumplimiento de los compromisos asumidos por el mismo. 
 
 
NOVENA CONTROVERSIAS.- Las partes, de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación, 
someten la resolución de todas las controversias originadas en la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de este contrato al arbitraje administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Quito, pudiendo libremente demandar y reconvenir exclusivamente sobre la misma 
materia y debiendo efectuarse un arbitraje de derecho por los árbitros de dicho Centro. Los árbitros 
están facultados para dictar medidas cautelares y solicitar el auxilio de funcionarios públicos para su 
ejecución. Las partes señalan como sus domicilios, para todas las citaciones y notificaciones del 
arbitraje, los que constan en este contrato.  
 
 
 
 

 
_____________________            _____________________ 
EL PRODUCTOR                     EL PROFESIONAL 
CI: 1754173603              C.I. 1203917198   
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CONTRATO DE SERVICIOS ACTORALES 
 
 
 

 
COMPARECIENTES.- Intervienen, por una parte, Cristina Nicole Rodríguez Veintimilla, como 
productor de la película provisionalmente titulada RESURRECCIÓN, a ser dirigida por Paola 
Serrano, y por otra,  Alex Cisneros  con cédula de identidad 1704441235 quienes en adelante, y 
para efectos del presente contrato, se denominará "PRODUCTOR" y "ACTOR" respectivamente, los 
mismos que convienen al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO.- En la producción de la película Resurreción (en adelante LA PELÍCULA),  EL 
PROFESIONAL desempeñará la función de ACTOR, en el personaje de Alessandro, según está 
establecido en los requerimientos del guión que EL PROFESIONAL declara conocer y aceptar, 
función que puede variar de acuerdo a los criterios de la producción.  
EL PROFESIONAL rendirá los servicios de ACTOR, de LA PELÍCULA, en el entendido de que la 
Pre-Preproducción está programada para iniciar 04 de diciembre de 2023, a discreción del 
PRODUCTOR, y durará aproximadamente 15 días y el rodaje está previsto entre el 09,10,16,17 de 
diciembre de 2023. 
Durante el mencionado tiempo, es Responsabilidad del ACTOR, cumplir con la preparación previa 
sugerida por el PRODUCTOR Y EL DIRECTOR para cumplir a cabalidad con el rol de ACTOR, y 
asistir a los llamados de manera cumplida y puntual. 
Cabe aclarar que los servicios antes descritos serán proporcionados por EL PROFESIONAL en 
forma personal por lo que no podrán ser delegados a terceros. 
 
SEGUNDA: PLAZO.- Por tratarse de una producción cinematográfica, sólo es posible establecer un 
plazo referencial de duración del presente contrato, el mismo que rige a partir de la firma del mismo 
hasta 25 de diciembre de 2023. Durante este período EL PROFESIONAL debe cumplir con 
puntualidad a todos y cada uno de los llamados que se le hagan de acuerdo al cronograma de 
preproducción que EL PROFESIONAL declara conocer y aceptar, plan que puede variar, por razones 
de fuerza mayor. Una vez terminado este plazo referencial las partes podrán prorrogar. Igualmente 
podrán acortarlo si las condiciones de la producción así lo requieren.  
 
TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.- El PRODUCTOR pagará al PROFESIONAL 
por el cumplimiento total de sus servicios el valor de DOCIENTOS SESENTA DOLARES 
AMERICANOS. Este valor está acordado por 4 días de Rodaje e incluye el tiempo que requieran los 
ensayos previos al rodaje, pruebas de vestuario, maquillaje y peinado, y todos los demás 
preparativos que establezca el director y/o productor, incluyendo además algún doblaje de diálogos 
a realizarse posteriormente al rodaje.   
Adicionalmente El PRODUCTOR correrá con los gastos de alimentación y transporte del 
PROFESIONAL durante el rodaje. 
 
El pago se realizará después de finalizar la grabación de la película, quedando el compromiso de EL 
PROFESIONAL que estará disponible si es que hubiese que realizar doblajes para cerrar el sonido 
de la película. 
 
EL PROFESIONAL emitirá factura por cada uno de los pagos, y acepta las retenciones que exige la 
ley. 
 
CUARTA.- DERECHOS Y CRÉDITOS.- Al tratarse de un proyeto académico a la Universidad San 
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Francisco de Quito le corresponden la titularidad de los derechos patrimoniales (solo compartidos 
con el estudiante en caso de proyectos de titulación) de LA PELÍCULA en todo el mundo (en adelante 
"EL TERRITORIO") durante todo el tiempo de protección que reconoce la Legislación vigente a favor 
de la misma (para efectos del presente contrato). 
 
De manera adicional, EL PROFESIONAL reconoce que los antes mencionados serán los titulares 
únicos y exclusivo de la totalidad de los resultados y/o derechos (excluyendo los "morales", mismos 
se que reservan a EL PROFESIONAL) que se deriven de sus servicios realizados en cumplimiento 
del presente contrato (en adelante "LAS OBRAS"), en EL TERRITORIO durante todo el tiempo de 
protección que reconoce la legislación vigente a favor de LAS OBRAS (también conocido como "EL 
PERIODO DE PROTECCIÓN").  
 
EL PROFESIONAL reconoce que la prestación de sus servicios y sus resultados están en función 
de LA PELÍCULA, de conformidad con los criterios establecidos por su PRODUCTOR, por lo tanto 
autoriza a  EL PRODUCTOR la fijación, emisión, difusión y reproducción, en cualquier forma y por 
cualquier medio conocido o por conocer, del resultado de la prestación de sus servicios por tiempo 
ilimitado y en cualquier territorio.  
 
EL PROFESIONAL  autoriza el uso de su imagen y voz, para el ¨tras cámaras de LA PELÍCULA¨, el 
mismo que se transmitirá en las ventanas que EL PRODUCTOR crea conveniente. Por su parte, EL 
PRODUCTOR se compromete a hacer constar el crédito respectivo de EL PROFESIONAL en las 
cortinas de créditos del referido producto. 
 
EL PRODUCTOR otorgará crédito a EL PROFESIONAL en todas las copias de LA PELÍCULA. 
Además, sujeto a exclusiones y excepciones estándares, también se otorgará crédito a EL 
PROFESIONAL en todos los anuncios pagados colocados por o bajo el control directo del 
PRODUCTOR.  
 
QUINTA: DEBIDA DILIGENCIA 
Las partes se garantizan mutuamente tener plena disposición, diligencia y voluntad para dedicarse 
a las actividades de producción de LA PELÍCULA, y no mantener vigente, para la presente fecha, 
ningún previo acuerdo ni convenio celebrado con terceros, que pueda impedir la realización de LA 
PELÍCULA y/o el cumplimiento del presente contrato. De igual manera, las partes se garantizan que 
no existen causas imputables a éstas que puedan obstaculizar o de forma alguna frustrar la 
realización, distribución, comercialización y difusión de LA PELÍCULA.  
 
SEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-EL PROFESIONAL mantendrá antes, durante y después de su 
trabajo, en reserva toda la información que conozca sobre el cortometraje, tanto la relacionada con 
el guión como con el desarrollo y avances del proyecto. Penalidad por no cumplir EL PROFESIONAL 
declara conocer y acepta que la información que le será proporcionada tiene el carácter de 
Información No Divulgada de conformidad con lo establecido en la Ley de Propiedad Intelectual y 
por lo tanto su uso no autorizado por escrito traerá las consecuencias previstas en dicha Ley. 
 
 
SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES: En caso de incumplimiento por parte de EL 
PRODUCTOR, los derechos de EL PROFESIONAL se limitarán a la recuperación de daños y 
perjuicios, y no tendrá el derecho de restringir y/o prohibir la producción, distribución, publicidad y/o 
explotación de LA PELÍCULA, LAS OBRAS, las obras derivadas y/o versiones de las mismas. 
 
Sin perjuicio de su derecho a recuperar los daños y perjuicios correspondientes, EL PRODUCTOR 
tendrá el derecho de dar por terminado y/o rescindir el presente contrato de manera anticipada, en 
forma inmediata, y de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, bastando con la simple 
notificación por escrito a EL PROFESIONAL en los siguientes casos: 
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a) Incapacidad física y/o mental de EL PROFESIONAL que obstaculiza y/o haga imposible la 
realización de los servicios aquí contemplados;  
b) El incumplimiento del presente contrato por parte de EL/LA PROFESIONAL.  
c) Si por cualquier causa fuera del control de EL PRODUCTOR, por caso fortuito y/o fuerza mayor, 
no se puede comenzar, realizar y/o terminar la pre-producción, producción y/o post-producción de 
LA PELÍCULA. 
 
No obstante, LA PRODUCTORA tendrá el derecho de optar por suspender, durante todo el tiempo 
en que perduren dichos supuestos, los servicios de EL PROFESIONAL y de diferir LA VIGENCIA y 
las fechas de pre-producción, rodaje, y post-producción mediante la notificación por escrito a EL/LA 
PROFESIONAL. Durante el periodo de suspensión, cuya duración no podrá exceder 2 (dos) meses 
a partir de la notificación respectiva, EL PROFESIONAL no podrá contraer compromiso alguno, salvo 
tratándose del supuesto C, en el entendido de que una vez desaparecido dicho supuesto, EL 
PROFESIONAL deberá estar disponible para EL PRODUCTOR en términos del presente 
instrumento. 
 
En cualquier caso las responsabilidades adquiridas por este contrato son exclusivamente de el 
PRODUCTOR y se excluye a la Universidad San Francisco de Quito, al Colegio de Comunicación y 
Artes Contemporáneas y a la Carrera de Cine de cualquier responsabilidad, controversia y o disputa 
generada por este contrato. Siendo en todo caso responsabilidad única del estudiante que ejerce de 
PRODUCTOR 
 
OCTAVA. - INDEMNIZACIÓN: EL PROFESIONAL se obliga a indemnizar, defender y sacar al 
PRODUCTOR en paz y a salvo de todo daño, perjuicio, gasto, reclamación, demanda, juicio y/o 
responsabilidad que resulte de cualquier acto y/o hecho inconsistente con este contrato y/o con las 
garantías de EL PROFESIONAL, de cualquier acto negligente de EL PROFESIONAL y/o del 
incumplimiento de los compromisos asumidos por el mismo. 
 
 
NOVENA CONTROVERSIAS.- Las partes, de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación, 
someten la resolución de todas las controversias originadas en la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de este contrato al arbitraje administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Quito, pudiendo libremente demandar y reconvenir exclusivamente sobre la misma 
materia y debiendo efectuarse un arbitraje de derecho por los árbitros de dicho Centro. Los árbitros 
están facultados para dictar medidas cautelares y solicitar el auxilio de funcionarios públicos para su 
ejecución. Las partes señalan como sus domicilios, para todas las citaciones y notificaciones del 
arbitraje, los que constan en este contrato.  
 

 
 
 
 
 
 

_____________________            _____________________ 
EL PRODUCTOR                     EL PROFESIONAL 
CI: 1754173603              C.I. 1704441235  
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PERMISOS DE USO DE LOCACIÓN
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CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DEL TRABAJO DE TITULACIÓN A FAVOR 
DE LA UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

 
 
 

 
Yo, PAOLA MARTINA SERRANO TELPIS con cédula de ciudadanía/pasaporte Nº 1752291771 con 
código banner 00216427 por medio del presente documento, cedo voluntariamente y de forma 
no exclusiva a la Universidad San Francisco de Quito USFQ, los derechos patrimoniales en calidad 
de único(a) autor(a) de mi trabajo de tesis que corresponde al proyecto integrador de la unidad 
de integración curricular, denominado “RESURRECCIÓN”, quedando la Universidad facultada para 
ejercer plenamente los derechos cedidos anteriormente.  
 
 
 
 
Firma:  
 

 

Fecha: 24 de enero de 2024 
 

 

Nombres y apellidos completos: Paola 
Martina Serrano Telpis 
 

 

Dirección: Víctor Martillo y Manuel Tamayo 
Conjunto Colinas del Edén Nº3 

 

 
Correo electrónico personal: 
paomae@live.com 
 

 

Teléfono: 0980737732  
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RESUMEN HOJA DE PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO Resurrección

Director Paola Serrano Productora Cristina Rodriguez

Project Title Resurrección Número de páginas 17 pag 

Fecha del presupuesto 06 de diciembre Preparado por Cristina Rodriguez

Días de rodaje 4 días Locaciones 
Iglesia Croe
Calle Telefono

Valor Total Ingresos $1.550 Valor universidad $300

Valor Adicional 
Camioneta

$100

GASTOS DE PRODUCCIÓN 

10-00ALMUERZOS Vegetarianos COST UNIT TOTAL

10-01Día 1 $7,5

10-02Día 2 $7,5

10-03Día 3 $7,5

10-04Día 4 $7,5

10-00Subtotal $30,0

11-00Snacks - Plásticos - Gaffer COST UNIT TOTAL

07-12Compras Snacks x4 dias 114,5 1 $114,5

Transporte Hipermarket 5 1 $5,0

08-12Manzanas (Fundas x15) 1 4 $4,0

08-12Mandarinas (x20) 1 1 $1,0

08-12Uvas (2lib) 2 1 $2,0

08-12Frutillas 1 1 $1,0

08-12Cinta y tela 2,6
1

$2,6

11-00Subtotal $130,1

11-00Locación COST UNIT DETALLES TOTAL

Alquiler locación 30 3 Transferencia CROE $90,0

11-00Transporte Crew General COST UNIT DETALLES TOTAL

Buseta Sra. Mary 60 4 PAGO DIRECTO MP Correspondiente a Ruta Norte $240,0

Transporte Interprovincial Gandy 13,5 1 $13,5

CAST 

10-00NOMBRE COST UNIT PAPEL INTERPRETADO DETALLE TOTAL

Gandy Grefa 65 4 Salomón Pagado $260,0

María Nicole 32,54 4 Naty Pagado Anticipo y Transferencia $130,0

Álvaro Iturralde 35 3 Pagado Feli $105

Guillermo Issac Montoya 35 2 Pagado Transferencia $70,0

Alex Cisneros 40 3 $120,0
11-00Subtotal $685,0

GASTOS POR DIA GENERAL

DIA 1 91
DIA 2 $122,90
DIA 3 $340,70
DIA 4 $228,19

11-00Subtotal $782,8

Total Gastado $1.971,4

Tabla 7. Resumen Hoja de Presupuesto 
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LISTADO DE CREW 

Dirección  Paola Serrano 

AD   Geraldine Falconette 

Script   Josué Merino 

Script   David Uguña 

Producción  Cris Rodríguez 

Co-Producción Felipe Muñoz 

Producción  Liz Zhunaula 

Producción  Juan David Utreras 

Dir. Foto  Dani Londoño 

1ro de cámara  Emily Abril 

2do de cámara  Joaquín Bowen 
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CONCLUSIONES 

Este proyecto fue una idea que nació hace casi dos años, en las aulas de mi universidad 

y debo decir que haberlo convertido en mi proyecto de tesis y poder darle un cierre, se siente 

casi poético. Es como si yo misma hubiese tenido mi propia Resurrección. Después de todo 

este tiempo, debo decir que pasar de la idea a la ejecución ha sido uno de los procesos más 

complicados a los que me he enfrentado como cineasta. 

Desde el aterrizaje de la idea, hasta el proceso de difusión y distribución, la creación 

de un producto audiovisual siempre conlleva contratiempos y situaciones que retrasan u 

obstaculizan cada parte del proceso. Sin embargo, siempre se superaron estas dificultades 

durante los procesos de preproducción, rodaje, y postproducción. 

Durante el proceso de preproducción y búsqueda de locaciones, una de las mayores 

dificultades que estuvo fuera de nuestro control fueron las respuestas tardías de parte de 

entidades gubernamentales. Probablemente hubiésemos tenido un mayor abanico de 

posibilidades en cuanto a locaciones si es que los procesos burocráticos no hubieran 

demorado tanto. Usualmente para este tipo de proyectos no existe una verdadera atención, 

no se considera que los proyectos audiovisuales merezcan la importancia suficiente para 

agilizar los procesos de permisos de uso de locaciones. 

Una dificultad particular en este proyecto fue buscar la locación principal, una iglesia 

católica. La dificultad que representó esta búsqueda devino del propósito y el tipo de historia 

para la que la iglesia iba a ser utilizada. Esta situación se relacionó bastante con el tema que 

se propone desde el inicio, no se normaliza la reconciliación o convivencia de la religión con 

temas de diversidades sexogenéricas. 
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Otra de las dificultades que se relacionan con el tema de investigación inicial fue el 

casting de Nati, la mujer trans. A pesar de la amplia difusión que tuvo el casting, solo fueron 

dos las mujeres trans que se presentaron para el casting, eso sumado a que no eran actrices 

de profesión. Este hecho nos muestra que al menos en Ecuador, las diversidades 

sexogenéricas no tienen un espacio consolidado dentro de la escena actoral ecuatoriana. 

Sin embargo, a pesar de las dificultades que presentó RESURRECCIÓN, es un 

proyecto elaborado con pasión y un genuino interés por parte de todos y todas aquellas 

personas que participaron del mismo. Es una creación audiovisual que cuenta una historia 

importante, no común, y que logra transmitir el mensaje principal: conciliación entre dos 

conceptos que podrían parecer contradictorios. 

Espero que este proyecto pueda cumplir su calendario de difusión y distribución, de 

esta manera otros podrían verse identificados con este tipo de historias que hacen falta contar 

y crear nuevas desde sus propias narrativas. Hacer cine es importante, hacer cine desde 

narrativas no hegemónicas es necesario. 
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ANEXO A: HOJAS DE SCRIPT (CONTINUIDAD) 
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ANEXO B: FOTOS DEL DESARROLLO Y RODAJE 

 


